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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE MONTERÍA 

 

PUBLICACION (ART. 86 LITERAL E, LEY 1448 DE 2011) 

RADICADO 23 001 31 21 002 2021- 00037-00 

 

H A C E   S A B E R 

        

Que este Despacho Judicial por auto interlocutorio 338 calendado ocho (8) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), admitió acción de restitución y formalización 

de tierras despojadas o abandonadas forzosamente presentada por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPEPCIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN D ETIERRAS 

DESPOJADAS – UAEGRTD – Dirección Territorial – Córdoba, a través de 

profesional del derecho, Doctor(a) SERGIO LUIS URANGO SIBAJA, en representación, 

de MARIA EUGENIA BANDA CONTRERAS, GUILLERMO IGNACIO BANDA GERMAN, 

DORIS ESTHER BANDA CONTRERAS, MERCEDES DEL CARMEN BANDA GERMAN, 

OSCAR MANUEL BANDA GERMAN, JAVIER JOSE BANDA GERMAN, JAIRO ENRIQUE 

BANDA GERMAN, LUZ MARINA PADRON CONTRERAS, LUIS EDUARDO PADRON 

CONTRERAS, VIVIANA MARIA BANDA MARTINEZ, en calidad de herederos 

determinados de los señores SIMÓN BANDA MENDOZA Y MARÍA DE LAS MERCEDES 

GERMÁN CONTRERAS quienes fueran TITULARES INSCRITO DEL DERECHO DE 

DOMINIO, respecto del predio denominado “Parcela 68 Santa Paula”, ubicado en el 

municipio de Montería, departamento de Córdoba, el cual se tramitará por la Ley 1448 

de 2011 (Ley de Victimas y Restitución de Tierras). 

E M P L A Z A 

 

A todas aquellas personas que tengan derechos legítimos relacionados con el predio 

en mención, los acreedores con garantía real y otros acreedores de obligaciones 

relacionadas con el predio, de igual manera se emplaza a los herederos 

indeterminados de SIMÓN BANDA MENDOZA Y MARÍA DE LAS MERCEDES GERMÁN 

CONTRERAS; así como las personas que se consideren afectadas por la suspensión 

de procesos y procedimientos administrativos, o personas indeterminadas con el fin 

de que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro de los quince (15) días 

siguientes a la publicación de este edicto, al proceso de RESTITUCIÓN y 
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FORMALIZACIÓN DE TIERRAS ABANDONADAS promovido por MARIA EUGENIA 

BANDA CONTRERAS, GUILLERMO IGNACIO BANDA GERMAN, DORIS ESTHER BANDA 

CONTRERAS, MERCEDES DEL CARMEN BANDA GERMAN, OSCAR MANUEL BANDA 

GERMAN, JAVIER JOSE BANDA GERMAN, JAIRO ENRIQUE BANDA GERMAN, LUZ 

MARINA PADRON CONTRERAS, LUIS EDUARDO PADRON CONTRERAS, VIVIANA 

MARIA BANDA MARTINEZ, en calidad de herederos determinados de los señores 

SIMÓN BANDA MENDOZA Y MARÍA DE LAS MERCEDES GERMÁN CONTRERAS quienes 

fueran TITULARES INSCRITO DEL DERECHO DE DOMINIO, respecto del predio 

denominado “Parcela 68 Santa Paula”, ubicado en el municipio de Montería, 

departamento de Córdoba. Solicitud impetrada por intermedio de apoderado judicial 

adscrito a la UAEGRTD de Córdoba, con radicado 23-001-31-21-002-2021-00037-

00.   

 

Identificadores institucionales del predio: Departamento: Córdoba. Municipio: 

Montería. Nombre del predio: “Parcela 68 Santa Paula”. Tipo de predio Urbano. 

 

 

Coordenadas del predio. 
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Linderos y colindantes del predio. 

 

 

    

El presente edicto emplazatorio fija por el término de quince (15) días hábiles en un 

lugar visible de la Secretaría del Juzgado y de la Alcaldía del Municipio de Montería, 

en el Departamento de Córdoba, y se publicará dentro del mismo término, en un 

periódico de amplia circulación nacional y en una Emisora Nacional, y otra que tenga 

cobertura en el Municipio de Montería, a cargo de la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, con sede en esta ciudad. Dejando 

constancia de esta publicación en el expediente.  

 

Con la presente publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las 

PERSONAS INDETERMINADAS que consideren que deben comparecer al proceso para 

hacer valer sus derechos legítimos y a quienes se consideren afectados por el proceso 

de restitución. (Inciso 2, artículo 87 Ibídem). 

 

Montería, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA  

Secretaria 

 

 

Edicto emplazatorio fijado en la secretaría del Juzgado, hoy diez (10) de mayo de dos 

mil veintidós (2022). 

  

 

 

FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA  

Secretaria 

 

Desfijado edicto emplazatorio hoy __________________________, a las 6:00 p.m. 
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FARIDYS MARGOTH PACHECO RIVERA  

Secretaria 
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